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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores -Alcaldes y 
Secretarios reciban los núraeros de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un eiempiar en el sitíS de costum
bre, dónde permanecerá hasta el reci-
bô del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán' de con-
icnrar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O L O ^ FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
-('Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
alano. 35,al seméstre. y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año^ y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íódas clases, 
IjOO pesetas lá línea: Edictos dé Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, , 
"(Ordenanza publicada en el BÓLLTIN OFI

CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leves, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Cíober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Educación Nacional 

Epamen de expedientes de depuración. 

Ministerio dé Hacienda _ 
ORDEN de 21 de Enero de 19'i2 por la 

que se dictan normas para la ejecu- i 
don de la Ley de 31 de Diciembre 
de Í9bl para Icuiepresión del fraude 
efe/ impuesto de Transporüs por ca
rretera. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Cifmiares. 

Acción provincial de Estadís t ica de 
de León.—-Circu/a/v 

Jetatura aa Um^.r—Anuncios. 

ección Administrat iva de pr imera 
Enseñanza de León.2—^nuncio. 

Administración Municipal 
fictos áe Ayuntamientos. 

• Administración de Justicia 
aict<>* cíe Juzgados. ' 

Ministerio de E M o n M o n á i 
«l imo. Señor—Vis lo el expediente 

de d e p u r a c i ó n instruido por la Co
mis ión Depuradora I)) de /León , con 
arreglo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 de 
Noviembre de 1936, Ley de 10 de Fe
brero de 1939 y Orden de 18 de Mar
zo del mismo a ñ o — E x a m i n a d o el 
expediente, la propuesta de l a Comi 
s ión Superior dictaminadora de ex
pedientes de d e p u r a c i ó n y el infor
me de la Direcc ión General de P r i 
mera Enseñanza .—Este Ministerio 
ha resul tó: —Confirmar en sus dere
chos a D.a Enriqueta Novoa Bobes, 
Maestra de Sardonedo, Ayuntamien
to de Santa^Marina del Rey (¡León).— 
L o digo a V . 1. para su conocimiento 
y d e m á s electos.—Dios guarde ^ V . I. 
muchos años . —Madrid, 17 de Enero 
de 1942..—J. Ibáñez Mar t ín .—Rubr i 
cada—l imo . S i \ Director General de 
Pr imera Enseñanza .» 

*nuncio particular, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

l imo . Sr.: Para el debido cumpl i 
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 31 de Diciembre de 1941 (Boletín 
Qficial deí Estado del 12 de Enero) y 

de acuerdo con lo previsto en el ar
t ícu lo-cuar to del citado texto legal, 
^Este Mínistefio ha tenido ^ bien 

disponer lo siguiente: 
1. ° A paptir del día 1.° del próxi -v 

ma | ñ e s dé A b r i l todo v e h í c u l o suje
to al pago de la Patente Nacional de 
Circulac ión de las clases B y C h a b r á 
de llevar con la d o c u m e a t a c i ó n dél 
mismo para poder circular por ca
rretera, el justificante del pago del 
impuesto de Transportes. 

2. ° E l documento acreditativo de-
^nomitaado «justificante del pago del 
impuesto de Transportes^ será faci
litado a las -empresas con arreglo a 
los requisitos siguientes: 

a) Empresas que son «a ta» por pri
mera vez.—Los propietarios d é las. 
mismas, ya se hallen sujetos al régi - ' 
men de dec la rac ión o acogidas al de 
concierto, i n t e r e sa rán de . la A d m i 
n i s t r ac ión de Rentas Publicas la ex
pedic ión del justificante con arreglo 
al i K o d e l o n ú m e r o 29 que figura a l 
final, por cada uno de los coches que 
vayan a poner-en c i rcu lac ión . L a ex
pedic ión de estos justificantes s e l l a 
rá por las oficinas de Hacienda con 
vista de las instancias de los empre
sarios solicitando el concierto, o del 
alta como transportistas. 

L a d u r a c i ó n de esto? justificantes 



será de cuatro meses, pe r íodo duran
te el cual las Administraciones de 
Hacienda h a b r á n forzosamente áe 
celebrar los conciertos o expedir los 
recibos especiales para su entrega a 
Ta recaudac ión de contribuciones. Si 
transcurrido tl icho plazo y por causa 
ño imputable al contribuyente no se 
hubiese celebrado el concierto o no 
se hubiese cargado a la r e caudac ión 
el recibo especial, la Admin i s t r ac ión 
p ro r roga rá el «Justificante» por me
dio tie dil igencia al dorso del mismo. 

b) Empresas saletas al régimen "de 
dBcláracion trimestral.—Una vez reali
zado e l ingreso dentro deL primer 
mes siguiente al trimestre natural a 
que corresponda la dec larac ión , in
te resa rán de la Admin i s t r ac ión ' de 

—Rentas Púb l i ca s la expedic ión de 
«Just i f icantes ajustado al modelo 
n ú m e r o 30 que se describe al final. 
L a vtgencia-de este^ustificante i^erá 
de cuatro meses naturales siguientes 

4.° Siempre que por avería se ten
ga necesidad de sustituir urgente-j 
mente a lgún veh ícu lo provisto de! 
«Justificante de Impuesto de Trans- \ 
poites» por otro de reserva, p o d r á 
utilizarse en este ú l t imo el justifican
te de aquél , extendiendo el usuario 
al dorso del inistnOgana dil igencia en 
la que se reseñe la ma t r í cu l a del 
veh ícu lo que se va a util izar y la fe
cha au to r i zándo la con su firma y 
dando %parte*de ello á Ta Admin i s 
t r ac ión en un plazo que no exceda 
de 48 horas, la que ex tenderá inme
diatamente un nuevo justificante pa
ra el veh ícu lo en cues t ión ajustado 
al modelo que corresponda, una vez 
entregado el cual se recogerá el del 
veh ícu lo averiado que se cus tod ia rá 
en la A d m i n i s t r a c i ó n para canjearlo 
por el nuevo, previa la a n u l a c i ó n de 
la di l igencia que antes se expresa, si 
antes de "terminar el trimestre en 

curso volviera a circular. No podrá 
al trimestre a que corresponda el in-Extenderse el mencionado documen-
greso, 

c) Empresas acogidas al régimen de 
conpierto.—La expedic ión del «Justi
ficante» in ic ia l se h a r á en la forma 
dispuesta en el apartado a) de este 
n ú m e r o . Si el concierto ha de ser in 
gresado, por trimestres los «Justifi
ca ntes» % UQési vos sq en t regarán en'la 
forma expuesta en el apartado b) y 
su vigencia será la misma. Si el i n 
greso fuese de una sola yez por todo 
el a ñ o el «Jastificante» se expedi rá 
por este pe r íodo . 

d) Empresas sujetas al régimen de 
recibo especial.—Estas empresas exhi
b i r á n como justificante el recibo sa
tisfecho en la r ecaudac ión dé con
tribuciones en el que cons ta rá expre
samente el n ú m e r o de la* ma l r i cu la 
del veh ícu lo . L a vigencia de estos 
recibos a estos efectos es la del t r i 
mestre natural a que Corresponden 
y la del siguiente. 

3.° Para facilitar la vigencia del 
impuesto y evitar en lo posible las 
ocultaciones, a partir del 1.° de Mar
zo de 1942, los dueños de -veh í cu lo s 
au tomóvi les destinados al transporte 
por carretera, p resen ta rán una de
c la rac ión por cada uno de éstos, 
para el pago del impuesto, sin m á s 
excepción que las concesiones de 
servfcios de transportes de viajeros 
por l íneas regulares con hprario t 
i t inerario fijo, que lo segui rán ha 
ciendo en If misma forma que ac 
tualmente. 

to n i el mismo t e n d r á validei; si no 
se cumplen escrupulosamente todas 
las disposiciones que para losveh ícu-
los d^/eserva p recep túa el vigente 
Reglamento de la Patente Nacional . 

• - , •. ._..„,-••••.••. • i '• 

E n las Administraciones de 
Rentas púb l i cas se l levará un regis
tro en el que por orden riguroso se 
a n o t a r á n los dpcumento& que se ex
pidan a las empresas como justifi
cantes de estar a l .corriente del.pago 
del impuesto. 

Las citadas Administraciones de
be rán ^estar siempre provistas ele los 
documentos necesarios, r e c l a m á n d o 
los con an te l ac ión a la Di recc ión Ge
neral de la C o n t r i b u c i ó n dé Usos y 
Consumos, la que los facil i tará en
cuadernados formando talonarios. 
Una vez agolados estos talonarios se 
devolverán las matrices al expresado 
Centro directivo con el fin de efec
tuar él co^re^ondiente descargo en 
la cuenta qíte en el mismo se lléve a 
las oficinas provinciales. Tanto la 
renl is ión de los talonarios como la 
devoluc ión de sus matrices se h a r á 
bajo factufa duplicada, uno de cuyos 
ejemplares se devolverá firmado y 
sellado a l Centro u oficina que re
mita el d o é u m e n t ó y la otra q u e d a r á 
en poder del que lo recibe. 

6.° Los ingenieros Industriales de 
la I n specc ión de Hacienda y d e m á s 
Agentes de la Autoridad encargados 
por las disposiciones vigentes de 

auxil iar á los primeros en el cumpli
miento de su mis ión fiscal, ejercerán 
i i m á s rigurosa vigilancia-en las ca
rreteras y.caminos ordinarios a fin 
deque no circule n i n g ú n vehículo 
que no vaya provisto del justificante 
del pago del impuesto de Tj^nspor-
tes. * \ • 

Los Vehículos au tomóvi les que 
circulen por carretera sin estar pro-
vistos del citado documento serán 
sancionados con una multa de 106 a 
500 pesetas sin perjuicio de la res
ponsabilidad por ocu l tac ión o de
f raudación del. impuesto que pudie
ra c t í r responder les si a ello hubiere 
lagar. Las expresadas.multas serán 
acordadas por el Delegado o Subde
legado de Hacienda. 

Estos vehículos sin m á s excepción 
que los destinaos a la conducc ión 
de la correspondencia púb l i ca o al 
servicio de l íneas regulareis con iti
nerar io y horario fijo se rán deteni
dos y precintados hasta tanto que se 
les provea de oportuno, justificante, 

7. ° Cuando los d u e ñ o s o usuarios 
del vehículo destinado al transporte 
m e c á n i c o por carretera ó caminos 
Ordinarios, no satisfagan el impues
to o las multas por contravenciones 
a los preceptos que regulan el ím-
puésto, se o r d e n a r á el precintado y 
e m b a r g ó preventivo del vehículo 
hasta que se satisfaga lo adeudado 
por los referidos conceptos. 

Se exceptúan asi m ismo de esta me
dida los carruajes destinados a ' la 
c o n d u c c i ó n de la correspondencia 
púb l i ca al servicio de l íneas regu
lares antes expresadas en que se 
subs t i tu i rá p o r u ñ a in te rvenc ión has
ta el completo cobro de las cantida
des debidas. 

8. ° Las denuncias que se formu
len cumpliendo lo dispuesto en los 
ar t ícu los anteriores d e b e r á n iniciar^ 
se y tramitarse a jus tándose a ' las~ 
normas de la Orden ministerial 
26 de Septiembre de 194^ {Boletín 
Oficial del Estado á é 1.° de Octubre) 
y la Ctrcular nú rne ro 9 de la Direc
ción General de "Usos y Consumos de 
20 de Septiembre de Í941 dictada 
para su e jecución, cuyas prescrip' 
c lones- la son de total aplicacióo 
mientras no se opongan a la Pre' 
senté. -

Madr id , 21 de Enero de 1942. 
B E N J U M E A B U R l N 

l i m o . Sr. Director general de la Coo' 
t r i b u c i ó n de Usos-y Consumos. 
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D0RSÓ D E L O S M O D E L O S N U 
M E R O S 29 Y 33 

gste*(iocument* deberá ser pre-
gíintado por él conductor-de auto-
j^óvit ante cualquier" Autor idad o 
Agente que lo reclame, y servirá a 
los efectos- del impuesto^ de Trans
nortes, oara que el veh ícu lo reseña- ' 
do p-ueda circular durante el plazo 
de validez del mismo, s i empré q u é 
esté reglamentariamente autorizado 
para ello y orovisto de la Patente 
Nacional. E l presenté justificante 
deberá ser renovado antes de termi
narse el plazo de validez del mismo. 

ilo&m Glfi! de la Modo ÍB'WM 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 36 -
• E l SindicatQ. Nacional Text i l , ha 
remitido a esta Dslegacióñ provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes, el anejo' n ú m e r o 1 a la tarifa de 
precios emitida por el mismo en 
Agosto de 1941, siguiente: 

H I L A Z A S 
E l saquerío, sé confecc ionará de 

acuerdo con los tres tipos siguientes: 
Tipo A . 68 por 118 peso 99Dgrá* 

mos, pesetas 5,55. 
Características: 36 tviios de urd im

bre n ú m e r o 4 Va en dm. 38 pasadas 
de trama mixta n ú m e r o 1 1 ._. en igual 
espacio y peso 577 gramos-metro cua
drado. ' 

Tipo B.- 68 por 118 peso 790 gra
mos, pesetas 4,20. " 

Características: 26 kilos de u rd im
bre número 4 Ya en d m . 31 pasadas 
de trama mixta nú rae ro 1 Va en igual 
espacio y pesó 458 gramos metro 
cuadrado. » -

"Tipo C. 68por l l 8 peso 695 gra
dos, pesetas 3,70. . 
, Características. 26 kilos de urdim> 
Jre número 4 i / , en dm. 28 pasadas 
06 trama mixta n ú m e r o 1 l u en igual 
espaeio y peso 401 gramos metro 
l a d r a d o . . ' 
lo enyases d e b e r á n fabri'carse en 
caV311191108 solic'tados' por el mer-
en ° Se exPresaí:i en ^ tarifa 
tepi,§^íiada a jus tándose a las carac-
SBÍT' 1Cas anteri<>rinente seña ladas 

I11" se detalla a c o n t i n u a c i ó n . • 
e confeccionarán con arreglo ai: 

ar ^P0 A. , L g s envases de h a r i n á , 
bre ' a í l icar ' abono ;-sulfato cte co-
tQn^Ca^,'Gacao' gabanzos , pimen-

^.cernento, plomo y c a r b ó n . 
tañi^0i Los cereales, patatas,^cas-

Tin rna' y~sa1' 
torta^0^ ^os <̂e cacahué t , pulpa, 

4S de caco y terrero. 

Todo este saquer ío deberá cobrar
se ál precio de pesetas 5.31 el k i lo . 

- A R P I L L E R A S ~ 
. Para la e laborac ión de aroillera?; 

se toma como tino ún ico el B,: es
decir, á base dé 26 4d1os-de ü r d i m 
bre n ú m e r o 4̂ 1 o en dec ímet ro v 31 
pasadas de trama mixta n ú m e r o 1 
en igual esoacjo v peso 457 gramos 
metro cu adrado-al precio de oesetas 
2,42. debiendo cargar para él resto 
dé los anchos que se :confeccionen 
al nrecio de pesetas. 5,30 k i lo . 

L o que se publica para general-
conocimiento v eféetos oportunos. 

León, 3 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil,' •-/'• 

Jefe provinc ia l del Servicio , 
••' • • • . . ~/. o • • •' •;, , ,, \ 

• '•V' :- • r « o o _ '. .iC 
CIRCÜLiR NUM. 37 

Süministro a las cabeza- de partido 
-jüiicial ij pueblos 'de Knmünia, San 
Andpés,del Rabanedo, Villaqmlambre, 
Viílablino, Beríavides, Valderas, Bem-
bibne. Pola tfe Gordón 'CistmmayMan'-
silla de las Malas, Matallana n a Eco-
nomaio Feiroviario de Cistierna y. 

Economato de Cementos Cosmos. 

Con ésta fecha se-remiten por co
rreo a lc^ Ayuntamientos, arriba"m-
dicados los correspondientes oficios-
vt ' lés para que retiren con toda ur
gencia de los Almacenes que en los 
mismos se indican, el suministro 
que a con t inuac ión ' se -de ta l l a : 

Aceite, a razón de un cuarto de li» 
tro por persona. 

Azú jar, a razón, de 200 gramos por 
persona. 

Garbanzos, a razón de 150 id . i d . 
Alubias, a razóff de 590 id . id . 
Lentejas, a razón de 150 id . id-. 
J a b ó n , a ' r azón de 425 i d . i d . 

- Arroz, a razón de 100 id . i d . 
Patatas, a razón de seis ki los . 
Chocolate, a r i z ó n de 180 gramos 

por ración,-a los Ayuntamientos de 
Benavides de Orbigo, L a Bañeza y 
Astorga. 

Bacalao, a razón de 150 gramos 
por r a c i ó n , a los Ayuntamientos de 
Popferrada, VillafranCa del Bi^rzo, 
Pola de Cordón y Sahagún . 

.Toc ino , a razón dé 100 gramos 
por rac ión , al Ayuntamiento de Man-
sil la de la Muías. 

Nota: A partir del día diez, se pro
cederá a enviar al resto de los Ayun
tamientos de la provincia, los corres-
ponü ién tes oficiosMales para el su
ministro a los miamos. 

Lo qpue se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

Leótj, 4 de Febrero de 1942.. -
E l Gcbemador c i v i l , 

Jefe Provincia l del .Servicio 

Sscsida ProMüiül 
de Eslailístita J e León 

Padrón de habitantes de 31 Diciem
bre de Í9 i0 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones d.cha-
bitantes db 31 ¡de Diciembre dé 1940, 
de varios A v u n t a m i e h t o s ^ e ponen 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para que envíen un G o m i -
sionado, con oficio de p resen tac ión , 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto, t ambién , al Agen
te qué tenga la represen tac ión del 
Ayun tamiéü to en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y nfadia de la m a ñ a n a ' 
a una y media de la tarde, durante" 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
de está Jefatura (Plaza de S m Isi
dro, 4 entresuelo). 

Los Avuntamientos qué deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n ce r t iñeada , 
debe rán remitirme sellos de éor reos , 
por valor de cuarenta c é n t i m o s , , 
para depositar el oportuno paquete, 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 
de Correos. . 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados 'municipales o 
enviado ceftifleada, será remitida 
por el correo oficial, sin ce r t iñeá r , 
ciíyo envío se anunciará" atlos res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL, i. X . / ' • , ' y,' • \ 

León, 31 de Enero de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo * 
Barjas 
Bembibre 
Berlanga del Bierzo . 
Cá rmenes 
Carrocera 

- Cubil los {iel Si l 
E rc ina (La) 
Llamas dé la Ribera 
Puente de Domingo Fió,ré.z 
R iaño , 

, Robla (La) • 
S lh ta María del P á r a m o 
Vegacervera 
Vi l lademor de la Vega 
V i l l a m e i i l , . , 
V i l l a tu r i e l 

•* S ib .¿' ^ 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 17 de Enero pasado, se 



insertó.-uaa c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de los Padro--
nes de habitantes de 1940 que ha-
bian sido examinados y^a los que 
h a b í a prestado, mi conformidad, 
concedienjdo un plazo de diez dias a 
ios respecüvos Alcaldes para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en eslu. oficina, relaciona
dos con^dicho servicio, propiedad 
de las respectivas Corporaciones mu
nicipales. ' . 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no' han recogido la 
d o r ü m e n l a c i ó n citada, se les partí"--
cipá que hoy.; e depositan en la Ad
min i s t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los k\-
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lación. 

León, 4 de Febrero de 1942. —Él 
Jefe de Estadís t ica , José Lgmes. 

Relación que se cita 
Cast i l falé 
•Riego de la Vega -
Turc i a ; 
V,aldepolo 
Valverde de la^ Virgen 
Vegarienz^ . 
Villafrariqa del Bierzo 

' Viljaz'anzo de Valderaduey 

100 metros al O., la 7.a estaca, y de teresado que tiene realizado'el depó 
ésta con 100 metros al S., queda rá j sito prevenido por la ley, se ha adtui, 
cerrado el pe r ímet ro de las^O per-jt ido dicha so l ic^ad por d^Stefo ^ 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. I 
Hago saber:- Que por D, Baldorne-

ro-Ferrero Gago, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 

¿21 del mes de Noviembre, a las diez 
y siete horas, una solicitad de regis
tro pidiendo 20 pertenencias pa ra l a 
mina de .arcilla l lamada Yola, sita 
en -el t é rmino y Ayuntamiento de 
Bembibre. 

Htote la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
y con arreglo al Nórte Magnét ico, el 
k i lómet ro 5 de la. carretera E l 
Valle a Bembibre, de éste se medf-
r á n 50 metros a l O . y se co locará 
la 1.a e s t aca r e é^ta 100 metros al 
S., la 2.a estaca; de ggta 700 metros 
a F E . , la 3.a estaca; de Asta 300 rae-
tros, al N . , la 4.a estaca; de ésta-600 
metros al O., la 5.a estaca; de ésta 
100 metros al S., la 6.a estaca; de ésta 

tenencias que se solicitan. 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soljQitud por decre
to del1 Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los qne-se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la coñcés ión que sel 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglanfento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. • / ; ^ 

E l expímiente tiene él n ú m . 10.014 
Léóni 11 de Diciembre de 1941.— 

Celso R. Arango, > 
- o o " i ' 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. -
Hago saber: Que por D . Pablo 

Mar t in Oviedo, vecino de Prado de 
la Guzpeña, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 25-del mes de Noviembre, a 
la§ once horas ^ i n c u e n t á y cinco 
minutos, una solicitud de registró 
pidiendo,24 pertenencias para la m i -
ha de hu l la l lamada María, sita en 
el paraje Los Quiñones , t é rmino y 
Ayuntamiento de^Renedo de Valde-
tuéjar. • 

Hace la designación de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el# ángu lo Suroeste de la tierra^ de 
Alv i to r .Rodríguez Valdeón, vecino 
de San Mart ín de Valdetuéjar y des
de él se m e d i r á n 50 metros al És te v 

. • • , •J-

se co locará la 1.a estaca; de ésta a l 
Norte 150 metros, la 2,a estaca; de 
ésta al Oeste. 800 metros, la 3.a esta
ca; de ésta al Sur 300 metros, la 4.a es
taca; de ésta al Este 880 metros, la 
5.a estaca, y d e í s t a en di rección 
Norte 150 metros, llegando a la 1.a es
taca y quedando cerrado el. per íme
tro de las 24 pertenencias que se so
l i c i t an . 

Y.habidndo hecho constar este in-

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter. 
cero. 

L o que se anuncia^por medio de] 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-
LETIN. OFICIAL de la provincia, pUe, 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones l%s que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no, solicita do-o se creyesen perjudica-
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art.* 28 del Regla, 
men tó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. ' 
/ E l expediente tiene eí n ú m , 10.015 
" León, -11 de Diciembre de 1941.— 
Celso R. Arango; 

D O N C E L S O Rbl>RIGUEZ4ARA¿ ' 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero dé León . 
HagÓ saber: Que ;por D . Valentín 

^Arroyo Ja lón , vecino de Madrid, sé 
ha presentado en el Gobierno ci
vi l de iesta provincia en el día 25 
del mes de Noviembre, a las doce 
horas, una áolicitud de registro pi
diendo 57 pertenencias para la mina 
de hu l l a l lamada ,4m/)/ía¿'íón a Ma
ría del Pi lar , sita en los términos de 
Pobladura de las- Arregueras y Em
pina, Ayuntamiento de Igüeña, 

Hace la des ignación de las ci|a-
das 57 pertenencias en la forma si
guiente: , * , 

Se t omará como punto de partida-
el mismo de la ra i na Mana de l P i l M ' 

expediente n ú m e r o 9.200, o sea, el 
cruce de caminos de Pobladura de 
las Arregueras a I^spina con otrô  
que, partiendo del mismo, pasa por 
los garajes de L a Bronay y La Lla' 
viada, ' para servidumbre de fi11038' 
desde él se m é d i r á n 400 metros a 
N E . verdadero y se co locará la L e 
taca; desde ésta se m e d i r á n 100 m 
tros al N O . v., la 2.a; desde ésta W 
metros al SO. v., colocando ^ 
desde ésta 100 metrps al NO. v. y 
colocará la 4,a; desde ésta 500 n?6^ 
a t S O . v., colocando la 5.a; desdees 
900 metros al SE . v. colocando la" ' 
desde ésta 1,300 metros al N E , v- c0s 
locando la 7.a; desde ésta 200 n i e ^ 
al N O . v., colocando la 8.a; ^eS,0 
ésta 100 metros al SO. v., colocan^ 
la 9.a; desde ésta 100 metros al 0̂'JX 
colocando la 10; desde ésta se:113 . 



1. 
1000 metros, al SO. v.. colocan-

, la H . 3' ^esde ésta se med i r án 
(00 metros al N O . v., con lo que se 

fiará nuevamente al punto de par-
'da quedando cerrado el per ímet ro 

¿i las 57 pertenencias que se soli
citan-

Y "habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dc-
nósíto prevenido por la Ley, se ha • 
admit^0 dicha solicitud por Deere- i 
tó del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qiie dentro de 
jos sesenta días siguientes' al • de la 
publicación de ia solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue • 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado *o. se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16* "de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre, de 1912. 

El expediente tiene el n ú p . 10.016 
León, 11 de Diciembre de 19Í1.— 

Celso R. Arango. • ' " 
i / . ' — • ^ ' 

imm i% la wmmm M León 
* Por Orden de la DirecciQh Gene
ral de Primera E n s e ñ a n z a dé 21 de 
Enero úl t imo, y a propuesta de la 
Inspección de Pr imera Enseñanza» 
se declára mcurso en el art. 171dé 
^Ley de ele Septi&mbre de 1857 a 
O-Francisco Monserrat Navau,Maes-
lro de la EsfcuehrNacional de Santa 
^aría del Río, Avuntamiento de V i -
pasel 

Lo 
an, en esta provincia, 
que se publica en el BOLETÍN 

FICIAL de la provincia para que en 
el plazo de un mes solicite la incoa-
•l0Q del oportuno expediente guber
nativo. 

León, 2 de Febrero, de 1 9 4 2 . - E l 
• ^ c l a - S e c c i ó n, C á n d i d o Alvarez. 

Ayuntamiento de 
j . , Vegiigüemada. 

eti se 0rP0raCÍÓn d e m i presidencia, 
de ^ S l 0 n ^ e s t a fecha y,por vir tud 
C'4rs a }ep R e d a d o desierto el con-

ísCiAL(janunciadQLen el BOLETÍN OFI-
Uel (j6 efta Provincia n ú m e r o 292 

la ^9 de Diciembre ú l t imo, 

a c o r d ó rebajar el tipo de l ic i tación 
en un 10 por 100 y que se saque, a 
nuevo concurso por segunda vez, 
bajo las condiciones estipuladas an
teriormente, cuya subasta t e n d r á lu-
gar al día siguiente de cumplirsedos 
-diez días de aparecer esle-anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de If̂  provin
cia, y a las once de la m a ñ a n a . 

\^egaquemada , a .1 7 d̂ e Enero 
•de 1942.—El Alcalde, Lauro •Fernán
dez Escapa.. 

Núm. 39.--2O,0Ó pías. 

Juzgado d&ínstrucQión de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z V-al¡adares, 

Jaez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente, se anun

cia la yenta'en públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de v e i i te d ías , 
y por, el precio de su ava lúo , los 
bienes que luego se reseñarán , y que, 
fueron embargados en la causa nú
mero 82 de 1938, por homicidio, se
guido contra José Fierro B a n iolueñ-
go, vecino de V i l l a r de Mazarí le, 
para cuyo acto se señala el dia vein
ticinco de Febrero p róx imo y hora 
de las once, en la sala audencia de 
este Juzgado, hac iéndóse saber que, 
para toraar parte eri la subasta, los 
licitadoies t e n d r á n que consignar 
previamente el diez por ciento del 
valor dc4|Ls fincas, las ocales se en
cuentran en t é r m i n o de Vi l l a r de 
Mazarift (Chozas de Abajo). 

Fincas okjeto de subasta " 
r.a. U na tierra trigal,/en í é r m i n o 

de V i l l a r de Mazarife, al sitió i i t u l ^ -
do Cl «Arbol»; de cabida nueve áreas 

•y treinta y nuéve ceñt iá reas ; l inda: 
Oriente, Domingo Fierro F e r n á n d e z ; 
Mediadí L , Froil 'án García García; 
Poniente, Justo Gaño,- y NorteT Do
mingo González; tasada en 300 pese
tas. , . • ; 'v •' * - .. • • , ; " ., 

2. a' Uaa tierra, en t é r m i n o del re
ferido Vi l l a r , al pago de «Laguna 
Nueva», de nueve á reas y treinta y 
nueve cen t i á reas ; l inda : Oriente; 
F ro i l án García; Mediodía, Bernardi-
no Cása lo, y Norte Domingo Gonzá.-
lez; tasada en 50 pesetas. 

3. a O ra tierra, en e l 'mismo tér
mino y sitio de la anterior, de siete 
áreas y cuatro cent iáreas ; l inda: 
Oriente, herederos de Francisco Gar-
era; Mediodía, Federico Fidalgo; Po
niente, Santos de Prado, ^ Norte, V i 
cente García; tasada en oO pefetas. 

4. a ' O ra tíerrS, en el mismo tér-
minOj al pago de «Los Cuesto*», de 
nueve á p as y treinta y nueve cént i -
áreas ; l iüda : Oriente, arrotos de Los 
Cuestosj Mediodía, Be/nardino Gar
cía, y Norte, Marcelo "García; tasada 
en 10 pesetas. 

5.a Otra tierra, en el mismer tér
mino y sitio de «La Enc ina» , de nue
ve á reas y t fe in tá y nueve cent iá reas ; 
l inda: Oriente y Norte, camino; Me
diodía , Pedro Mart ínez; Poniente, 
Manuela García; tasada en 50. ptas. 

G.a Otra tierra, al mismo t é rmino , 
sitio a «La Cuesta», de nueve á reas y 
treinta y' nueve cent iáreas ; l inda: 
Oriente, desagüe de la Laguna.- Me-^ 
diodía,# Celestino .F ie r ro ; Poniente, ' ' 
camino, y Norte, Andrés García; ta
sada en ÍQ pesetas. 

7. a Otra tierra triga!, en e l . mis
mo té rmino , al sitio (le «Camino 
Real», de cabida nueve á reas y cua
tro cent iá reas ; l inda: Oriente,- here
deros d é Beatriz del Caño; Mediodía , 
L a Roza; Poniente, herederos de Isi
doro López; tasada en 10 pesetas. 

8. a Otra t ierra ' t r igal , en el mis
mo t é rmino , ai siti5 del Camino Real, 
de nueve áreas y treinta y nueve 
cent iáreas ; l inda: Oriente, Francisco 
García; Mediodía y Poniente, cami 
no, y Norte, Agus t í a Colado; tasada 
en sesenta pesetas. • \ 

9. a Otra tierra, en el mismo tér- H 
mino y sitio de Carro Caminos, de 
nufeve áreas y treinta y nueve centi
á r e a s l inda: Oriente, camino; Me
diodía , José Santos; Poniente, Ma
nuel ; Fe rnández , y Norte, Santiago 
^López; tasada en II pesetas. 

10. Una viña, en t é r m i n o de V i -
l lar , al sitio (YEI Pico», de nueve 
áreas y treinta y nueve cen t iá reas ; 
l inda Oriente, Pedro Alegre; Medio
día, José San MHlán; Poniente, Gre-, 
gorip PellHero, y Noi te, Francisco 
Muñiz; tasada en 125 pesetas. 

11. Otra viña, en térmid£) de Cho
zas de Abajo y sitio de L a Roza, de 
Ardopcino, do cuatro áreas y sesen
ta y ocho cent iáreas , que l inda: 
Oriente, se ignora; Norte, Francisco 
Fidalgo, y Poniente, Domingo Fie
rro F e r n á n é e z ; tasada en 5.5 pesetas, 

12. U n huerto al Callejeo, en t é r - , 
mino de V i l l a r de Mazarife, de Cabi
da dos áreas; l inda: Oriente, B a l 
tasar González; Mediodía , Lorenza 
González; Poniente, callejo, y Norte, 
Santiago García; tasada en 4GÓ pese-
-tas. ' ' ' • / . ,- • •.; 

13. U n arroto, en el misrqo tér
mino, al sitio que l laman «El Prado 
de. Arr iba»,^de cinco áreas ; l inda: 
Oriente, reguero; Mediodía y Ponien
te, R a m ó n García , y Norte, F r o i l á n 
García; tasada en 300 pesetas. 

14. L a mi tad de, una casa, en el 
casco del pueblo de V i l l a r de Maza
rife, a la calle titulada T r a V e s í ^ d e 
la Calle Al ta , cubierta de teja, de . 
planta baja, que se compone de dos 
habitaciones, coc ina 'y pajar, y cua-
dra proindivisa con J u l i á n Fierro , 
y mide toda trece metros de fachada/ 
por veinte de fondo; lindad-derecha 
entrando, con F r o i l á n F e r n á n d e z ; 
izquierda, con calle de las Trapas, y 
espalda, André s F e r n á n d e z ; tasada 
dicha mitad en 2,000 p^set^s. 

15. Una viña , en t é r m i n o de F o -



gedo, al sitio denominado Las Hi ja- Oeste, casa de Mar t ín Barrioluengo; D. José Tora l Palacio,.vecino de Val 
das/ que hace de cabida treinta , tasada en 100 pesetas. de San Lorenzo, contra D.a Maimela 
áreas ; l inda: Este, otra de Alonso! Dado en León, a veint iséis de Cuesta Cordero,y en rebeld ía de ésta, 
López; SUT, Mart in Barrioluengo; los ¡'Enero de mi l novecientos cuarenta cuyo d o m i G l l i o . s e desconoce, en re-
ftpinás linderos""se ignoran; tasada y dos.—G. F. 'Val ladares.—El Secre- c l a m a c i ó n de doscientas pesetas 

¡ ta r io jud ic ia l , Valent ín F e í n á n d e z . ' ced ió j ) res tadas sin interés y deou.as 
• o ochenta y dos. pesetas 

de'más linderos 
en 150 pesetas: 

10. Ülra viña-, en dicho té rmino , a 
La P r a d ü l a , que h^ce diez y seis 
áreas ; l inda: Es te ,Mar t ín Bai ñ o l u e n -
gÓj y Sur, Pedro Villadangos; los de
m á s linderos se-igi*o'ian; tasada en 
ICO pesetas. . 

17. O l í a v iña , en dichp termino, 
a Carro-Busto, de treinta áreas , l in
da: Este y Sur, camino; Norte, Mar
tin Barrioluengo; tasada en 100 pese
tas: . " ~ 

18. Otra v iña , en dicho t é i m i n o , 
al A1 c a n ta i- i 11 ó ñv, tí e diez y seis ^reas; 
üi ca; Este, G u g q i i o Rccíiíguez; Sur, 
Ralael Fe rnández ; , t a sada en, 100 pe
setas. ' • ' a- ' - . ' 

19. Otra viña, en dicho t é r m i n o , 
á. F í a d e s , que hace aiez y seis áreas , 
l inda Esté-, Miguel FeiBaLoez; Norte, 
Mart ín Bai i io iuengo; tasada en 75 
pesetas. -

, 20. Un prado, en dicho t é rmino , 
a («Gusiaus», que hace siete areat^j 
l inda: Sur, Domingo Bainoluengo; 
lasado en 400 peseias. : 

21. On o p iaco , en dicho téjmiiH),-
al úCaiamuleic) ) , que hace siete 

, área^; i i n d a r S u i , b a n l d s ' f fciii,aiidtz^ 
la^taa en ¿i50;pesetas. > * 

22. Una-l ien a cente nal, en dicho 
t é i m i n d , a «.Gusiaies», que hace 
quince á i t a s ; i inoa: Noi ie , Cayetano 
Gai t i a j Sur, A n t ó n n bon ia t e l ; Oes
te, piado dé este cauoa í ; va sao a t n 
15 pesetas. « 

23. Otra trena centenal, en dicho 
1 éi ni i L o ~. a 1 a i i ú », q u e hace o o s 
ht minas, o sean veinticcs auas; l in 
da: Norle y Est€\ Mai í in Barnoluen-
go, y Oeste, camino; lajaca en 50 pe
setas. • \ ' • - -/ 

24. Ol ía tieiia<!entenal^en d icho 
téi lnint) , a - las «Lijadas», que hace 
quince áreas , y l inca : Noiie» Demin-
go B a m c i u t i go; Esie, CÍ miño ; Sur, 
Mai.tin B a n j o i ú t n g c ; lacada en 50 
pesetas. •* - -

25. Ót ia tierra cenLenal,en dicho 
término' , al camino oe Viliaoangosy 
que hace once ái.eas; irnda: Norte, 
L c m i n g o Banioiuengc; Este y Oeste, 
camino; tásaoa en pesefas. 

20T Ol ía nena centenal, en dicho 
t é i m i n o ai «Ui t che io» , qut hace sie
te a feá is l inda: N c i l e , GaLn 'u Go
mes; Este, Dcmingo Bainoiuengo; 
Sur, .Losé MVi t i r cz , -y Oeste, Alonso 

' Lope*Tasada en 15 pesetas. 
27. Un prado en dicho l é imino , 

a ¡a «Caiieja», q u é hace ocho aieas; 
u r d a : None, J o a q u í n Sánchez; Este, 
Santiago Sanios, y Sur, Vicenie \ i -
hadangos; tasaoo en -oOU pesetas. 

28. L n h u e i i o \ n el caKco del 
pueblo de_ Fogedo, a la catieja, 
que hace cinco áreas; l inda: None , 
ovio üe Francisco Feinandez; Este, 
Gregorio Rodríguez; ¡Sur,"calleja, } 

Don Gonzalo Fei nández Valladares, 
Juez de instrucciórt» de León y su 
partido. 
Por médio^ del presente, ruego j i j 

todas las Autoridades y ordeno a la ? p^iín-
Policía jud ic ia l , dispongan la busca 
y rescate dej semoviente que luego 

;se reseña iá , pon iéndo lo caso dg ser 
habido a d ispos ic ión de este Juzga
do en un ión de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición"; 
acordado así en s u m a r i c ^ n ú m e i o 50 
de 1942, por hurto de u ñ a yegua pror 
piedad de Luis Robles Alvarez, ve
cino de ViliamoTos de Mansi l la . 

Semoviente sustraído 
Una yegua, de pelo negro, de seis a 

siete cuartas oe f i zada , herrada de 
las m a ñ o s , de unos noce años . 

Datio en León, veint i t rés oe Enero 
de m i l novecientos cuaienva y dos.— 
G. F . Valladares.—El Secretario ju-
d ic ia i , \ a i t n v m Eeniandtz . 

y cuarenta y 
cinco cén t imos que pagó por la mis
ma de varios a ñ o s de coniribuciones, 
que adeudaba, correspondientes a la 
casa de su propiedad, sita en eSte 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez ue , ins t rucc ión üei pan ido ue 
León . 
Por ed presente" se cita, l lama y 

emplaza a Rosario He rná nde z J imé
nez, casada con Fél ix Meigai 'Pérez, 
y Anípai o Boi ja , viuda de ((El Chu-
i vw>, veciras^uiumamenle p e esta 
Capital , aesconocienuose aciuaimen-
te su-uomiciiiO; e ignoi a n ü o aus ue-
m^s cncunstancias peisonaies, para 
que en leinun-o de ocho días coii ipa-
lezcai i ante este Juzgado de instruc
ción oe León al objevo ue prestar de
c la rac ión y responder oe ios cajgos 
que las resudan en el sumario nú-
m e i 9 180 ue 1V11, seguido por hurlo 
c o m í a dicho Fél ix Mt iga i Peiez, 
ape i c ib i éñuo la s que.oe no compare
cer aenlio de d icho plazo las p a r a r á 
el pfci juicio a que ba ja lugar. 

Dauo en León, a véi t iocho de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—G. F . Vajladai es. — E L Secreta-
vio judi'cral, Valent ín Fernandez. 

Juzgado municipal üe 
Lciítnzo 

Val de San 

Fa l lo : Q ü é - d e b o de condenar y. 
condeno a la-demandada Mañuela » 
Cuesta Cordei o, a que pague luego 
que sea í i rme(esta sentencia y abone 
.al demandante José Tora l Palacio, 
la cantidad de doscientas ochenta y 
dos pesetas cuarenva y cinco cénti
mos, que le ha'.recla-madp por los 
conceptos expresados y a las costas 
del ju ic io . 

A s i por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía dé la demandada se no-
t i í i ca iá en los estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y íirmo.—El 
Juez, V i c i o n n o Manr ique .» 

F u é púb l i ca en el mismo día. 
Y paia nol i í i cac ion de la denun

ciadas expido la piesente en Val de 
San Lorenzo, a veinvicuatio de Ene
ro dé m i l novecientos cua ieñ ta y 
tíos.—Peaió' Cordero, Secieiario.— 
V.ü B.L: E l Juez munic ipa l , Victonno 
Manrique. 

Núiú . 40.—38;25 ptas. 

Requisitoria 
Mart ínez Fernandez Manuef, oe 

estado casado, vecino de L a Feigue-
ra-^Oviedo), cuyas deinas circuns-
vanuias y paradero sé ignoian, conr * 
pa rece rá ante el Juzgauo de Insuuc-
c ion dé L a Bañeza , dentro uei ter
mino de diez uias, con objeto de 
jiotiticarle el auto oe procesamieñto 
dictado en el sumario numero 11̂  
del pasauo año , que en ¿Ucho Juz-
gauo se sjgue por robo, vecibirie ae-
d a i a é i o n indagatona y consutuirse 
en pr i s ión en ei . Dtposuo municip^ 
de uicl ia Ciudad, bajo apeicibimítífl7 
to que de no \ err í icai io , sera uecla-
rauo rebelde y le parara el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. ^ 

E a Bañeza , a 2b dé Enero de Í9*f. 
E l Juez de Insvruccion, Jul io Fer
nandez.—El Secreiai 10 jud ic ia l , Juá» 
Marvíii. • / ; 

Don Pedro Cqrde ió Putnte, Secieta-
no del. Jnzgado m u n i ^ p a l ue Val 
de San Loí enzo. 
Cei t i i ico: Que en el ju ic io verbal 

CIMI que.se u n á , recayó sentencia, 
cuyo e g c á b d ^ m i e n i o j parie.dispo-
s i m a , son comt> sigue: 

«En \ ai ue San L o i e n z o r a veinti-
c ü ^ a o <*e Ene io oe nu i no\ecitiii<j.s 
tuaienta y uos; el S i . D. V ic ionno 
M a n n q u t Botas,-Juei munic ipa l ue 
esve a i s i i no , habiendo Sisio y exa
minado las ptecedenles diligencias 
de ju ic io veiljai c i v i l promovido por 

S U C U R S A L D E L E O N 
, Hab iéndose extraviado la ^ t e ^ 

de nuestra Caja de Ahorros nú iae^ 
se . anuncia al -púbii^0» 8.Ü08, 

acuerdo con las condiciones 
an icu io 

del faj 
giamento, a n i c u t ó 9.°, preViideDJJ 
ĉ ue si t ianscuniuos quince cnaS 
se piesema rec l amac ión alguna. 
cederemos a extender un uupiJt' 
de la misma. 

León , 12 de Enero de 1942. 
N u m . ;i8.-12,00 
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